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Artículo 1. Artículo 2.

Ley general de salud.

Articulo 3 Articulo 4 Articulo 5

Toda persona tiene el 
acceso a los servicios de 
salud, ya sea por su cita 
médica o por enfermedad, 
lo principal es cuidar la 
salud de toda persona.

Se refiere a que toda 
persona tiene derecho a la 
protección de la salud y el 
mejoramiento a la salud 
tanto físico o mental, la 
promoción de la salud para 
prevenir enfermedades, al 
igual a los servicios de 
salud y medicamentos.

Trata a la atención médica 
para atender de diferentes 
edades, la organización, 
coordinación y vigilancia 
de los profesionales, la 
educación para la salud y 
la prevención de diferentes 
enfermedades, también 
está el control sanitario.

Las autoridades sanitarias 
son los que protegen y 
promueven la salud de la 
población, estos se basan 
en la secretaria de salud y el 
consejo de salubridad 
general, el gobierno de cada 
estado y el presidente, estos 
se encargan de que cada 
persona tenga el derecho de 
acudir a un centro de salud.

El Sistema Nacional de 
Salud, se refiere a la 
dependencia de la 
administración pública ya 
sea federal o local, por lo 
tanto, los sectores social 
y privado que presten 
servicios de salud, para 
garantizar el acceso a los 
servicios de salud.

Bienestar y salud de 
la persona.

Para el mejoramiento 
de la salud de la 
población.

La salud, ocupación, 
saneamiento básico y 
la asistencia social.

Secretaria de salud 
garantiza los servicios 
de salud, los hospitales 
y esta el seguro social.

Derecho a la protección 
de la salud.
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Articulo 6 Articulo 7 Articulo 8 Articulo 9 Articulo 10

Ley general de salud.

el Sistema Nacional de Salud 
tiene el objetivo de brindar 
servicios a toda la población 
atendiendo los problemas de 
salud, prevenir enfermedades 
y promover la salud, 
programas de salud e impulsar 
el bienestar y el desarrollo de 
cada persona, por lo cual 
promueve el respeto la 
medicina tradicional.

Son propósitos de 
complemento y apoyo 
reciproco, para que las 
instituciones de salud 
lleven a cabo los 
servicios de salud y 
contratar a una empresa 
o persona para que 
preste subrogación de 
servicios.

La secretaria de salud 
impulsara en el Sistema 
Nacional de Salud, para 
que brinden servicios de 
salud, en los sectores 
públicos privados y 
social para procurar que 
toda persona tenga las 
disposiciones.

Los gobiernos de cada estado 
ayudan a que realicen 
acuerdos de coordinación con 
la secretaria de salud para 
atención, funcionamiento del 
sistema nacional de salud, las 
coordinaciones planearon, 
organizaron y desarrollaron 
que corresponde al sistema 
estatales de la salud.

La coordinación del 
Sistema Nacional de Salud, 
se refiere que está a cargo 
de la secretaria de salud, 
proteger la salud, la política 
de salud, servicios de salud 
que le sea solicitada por el 
ejecutivo federal, impulsa 
que las instituciones de 
salud realicen actividades o 
programas para la atención 
medica integrada.

Diseñar y ejecutar 
políticas para la 
alimentación nutritiva.

Participación programática 
en el Sistema Nacional de 
Salud.

Fomentar la coordinación 
con los proveedores de 
insumo para la salud

Promover y el impulsar 
la participación de la 
comunidad en el cuidado 
de su salud.

Acciones de servicio 
de salud.
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Articulo 11 Articulo 12 Articulo 13 Articulo 14 Articulo 15

Ley general de salud.

Se refiere al proceso en 
la secretaria de salud y 
con las personas de 
pueblo y comunidades 
indígenas, para realizar 
apoyo, proceso de 
acciones de autoridad de 
la secretaria de salud, 
mediante convenios.

Se basa en la competencia 
entre la federación y las 
entidades federativas, sobre 
el material de salubridad, 
por lo cual, realizan políticas 
nacionales en la materia, 
para fomentar, promover y 
apoyar. Se procura la 
participación del desarrollo 
en el sistema estatal de 
salud.

El consejo de salubridad 
general que se integra por 
personas titular de la 
secretaria de la salud, son los 
que determina quienes serán 
las personas titulares de la 
toman la academia nacional 
de medicina y la academia 
mexicana de cirugía, por lo 
tanto, las personas que 
integren el consejo tiene 
derecho a votar, decidir y 
puedan ejercer su cargo.  

Es la competencia de las 
autoridades sanitarias en la 
organización, el desarrollo y 
funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud y de 
tomar decisiones en el área 
de salud. 

Esto trata de se 
deroga, que quiere 
decir que otra ley 
posterior la reemplace 
a uno nuevo y revocar 
una norma, ley o 
reglamento vigente 
con la acción de 
anular.

Expresión de los demás 
en la comunicación que 
tenga de común acuerdo 
establezcan las partes.

Las disposiciones 
de esta ley y demás 
normas generales

Coordinar el sistema nacional 
de salud y llevar a cabo los 
programas y acciones que en 
materia de salubridad local 
les pertenece.

Se deroga

El consejo de salubridad general 
es un órgano que se encarga de 
asesorar y apoyar a la salud.
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Articulo 16 Articulo 17 Articulo 18 Articulo 19 Articulo 20

Ley general de salud.

se refiere a la organización y 
funcionamiento del consejo 
de salubridad general, 
quienes llevan reglamentos 
y planes para mostrar al 
presidente quien decide si lo 
aprueba o no.

Esto quiere decir 
ya no es válida o 
aplicable de la cual 
se deroga o pude 
ser reemplazada 
por una nueva.

Se refiere a la federación y 
los gobiernos de los estados 
que ayudan a brindar 
recursos materiales para la 
salud pública y financieros 
para los servicios de 
salubridad general, para 
coordinar y supervisar la 
atención médica.

Esto establece las bases 
para la organización y 
funcionamiento del país o las 
entidades federativas que 
presten de servicio de 
salubridad general, tiene que 
estar de acuerdo con la ley y 
la coordinación para un 
mejor servicio de salud a la 
población y garantizar el 
acceso de servicios de salud 
de calidad para el bienestar 
del estado mexicano. 

Determina las diferentes medidas 
para llevar acabo el 
funcionamiento para tratamientos 
de enfermedades o controlar el 
alcoholismo, aprobar los 
acuerdos necesarios para luego 
publicarlo en el diario oficial de la 
federación, vigilar y controlar las 
enfermedades y brotes de 
enfermedades para prevenir su 
propagación, de la cual compete 
al consejo de salubridad. 

formula las respuestas 
a los problemas de 
salud Acuerdo o convenios 

respectivos y sujetos al 
régimen legal que les 
corresponda.

Servicios de salud del 
instituto mexicano del 
seguro social

Proponer al secretario de salud la 
política nacional de la protección 
contra riesgos sanitarios.
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Ley general de salud.

Articulo 21 Articulo 26Articulo 22 Articulo 23 Articulo 24 Articulo 25

Se refiere que 
permite organizar 
y administrar los 
servicios de 
salud de manera 
que se pueda 
universalizar el 
acceso a ello.

Se refiere a garantizar 
la recolección y analizar 
la observación para los 
servicios de salud que 
se enfoque en la 
atención integral de las 
necesidades a la 
población y establecer 
que toda persona tenga 
derecho a la salud.

Son los acuerdos de 
coordinación para los 
servicios de salud y 
establecer procedimientos 
de control de la secretaria 
de salud, que define los 
servicios de salud y 
determinan los proyectos 
de programas de 
actividades que vayan a 
desarrollarse.

Promueve los 
beneficios y el 
desarrollo en la 
salud para mejorar 
la atención médica 
y la salud de la 
persona dándole 
tratamientos para 
ayudar mejora la 
salud y promover 
formas de cómo 
cuidarse.

Los servicios de 
salubridad general que 
se preste a los términos 
de la coordinación, de 
los profesionales de 
salud tiene la obligación 
de proporcionar 
atención médica a los 
pacientes deben 
respetar los derechos 
del paciente y cumplir 
los acuerdos, las leyes 
que se establezcan.

Los servicios de salud 
están clasificados para 
tener una buena 
atención medica que 
promuévela salud y trata 
enfermedades, la salud 
publica nos da el acceso 
a recibir gratuito y para 
proteger la salud de la 
población del cuidado y 
la de asistencia social se 
basa en mejora las 
condiciones de vida de 
la persona o ayudar.

Establecer la duración 
del acuerdo y las 
causas de terminación 
anticipada del mismo.

Proteger los derechos 
de las pacientes.

Brindar salud de 
diferentes 
maneras.

Servicios de 
salud integral

Extensión progresiva 
para el servicio de la 
salud.Servicios de salud 

para ayudar la salud 
de la población.
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